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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení- 

lima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 

continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

DECRETO.

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel I I , y en su Real nombre, 
usando de la prerogativa que expresa el art. í ó  de 
la Constitución, conforme con el parecer del Conse
jo  de M inistros, vengo en nombrar Senador por la 
provincia de Pontevedra á D. Mariano Torres Sola- 
not, reelegido. Tendréislo entendido, y lo comuni
careis á quien corresponda. =: El Duque de la V ic -  
toria.=:Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1842.=: 
A  D. José Ramón R odil, Presidente del Consejo de 
Ministros.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA  PENINSULA. 

Negociado general.—Circular.

Con esta fecha dice el Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península al gefe político de Madrid lo 
siguiente:

«El Regente del Reino se ha enterado con satis
facción del interesante y filantrópico objeto que se 
han propuesto varios propietarios territoriales resi
dentes en esta corte al establecer la sociedad, cuyas 
bases son adjuntas á la exposición de la dirección 
interina de aquella que V .  E .  na remitido á este mi
nisterio con fecha ÍÜ del actual : y quiere S. A . haga 
Y . E. saber á dicha asociación, que no solo está pron
to á oiría en todo lo que al bien de la propiedad 
concierna y á la conciliación de los intereses parti
culares con los generales encomendados ai Gobierno, 
sino que siempre que conveniente lo crea excitará la 
ilustración y el celo de los representantes de la asocia
ción para que cualquier proyecto ó providencia in 
teresante que á la propiedad territorial afecte sea 
presentado y acordado con el mayor acierto/'

Lo traslado á Y . S. de orden de S. A ., comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gobernación, para su 
inteligencia y á fin de que en los términos legales 
dispense en esa provincia á la asociación la protec
ción que su objeto merece. Dios guarde á Y . S. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre de 1842.=:E1 sub
secretario, Pedro Gómez de la Serna. =:Sr. gefe po
lítico de.....

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

ORDEN DEL DIA

para la primera sesión publica en el martes i 5 de Noviem
bre de 1842*

Cumplimiento de lo prevenido en los artículos 14  J  l 5 del 
reglamento para gobierno interior del Senado.

SE S IO N  D E  A P E R T U R A  

del día 14 de Noviembre de 18 42.

Las galerías del palacio de Oriente se hallaban ocupadas 
desde muy temprano por un numeroso gentío.

A  las dos dadas entraron en el salón del Congreso y  ocu
paron sus puestos el Sr. Presidente del Senado D. Alvaro G ó
mez Becerra y  los Sres. Diputados M ata, Castañs, Monedero 
y  P rim , que como mas jóvenes fueron designados para ejer
cer el cargo de Secretarios.

Los Sres. Ministros de gran uniforme se veian en su banco.
Sucesivamente lueron entrando los Sres. Senadores y  Dipu

tados, que vestian el trage de etiqueta; y  cuando ya estaban del 
todo poblados los bancos, el Sr. Presidente Gómez Becerra 
abrió la sesión y  d ijo :

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros tiene la palabra.

El Sr. marques de R O D I L , Presidente del Consejo de 
M inhtros , ocupó la tribuna y  leyó en voz clara é inteligible 
el decreto siguiente :

wCorno Regente del Reino durante la menor edad de la 
Reina Doña Isabel I I ,  y  en su Real nombre, he venido en au

torizaros, con arreglo al art. 3 a de la Constitución, para que 
declaréis abiertas las Cortes de la legislatura del año próximo 
venidero de 184^. Tendréislo entendido, y  dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento.=El Duque de la V ictoria.=  
En Madrid á 9 de Noviembre de 184 2.— A  D. José Ramón 
R o dil, Presidente del Consejo de Ministros.”

En seguida el mismo Sr. Presidente del Consejo pronunció 
en voz alta las siguientes palabras :

wEn consecuencia de lo dispuesto en el decreto cuya copia 
acabo de leer , declaro abiertas las Cónes de la legislatura 
de 184^ con arreglo a la Constitución de la Monarquía.”

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Ciérrase la sesión.
Eran las dos y  media.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 5 de Noviembre.

Hemos recibido la noticia de que el Gobierno sardo ha pu
blicado una nueva tarifa muy favorable al comercio ingles , y  
notable al mismo tiempo por el espíritu liberal con que está 
dictada para con otros pueblos. Las reducciones sobre los an
tiguos derechos varían de un 20 á un 5o por 100. Aun no se 
saben los detalles de esta medida. E l decreto se ha dado el 24 
de Setiembre, y  se fija su ejecución para el 1? de Enero.

(Times.)

En Manchester ha habido un violento iucendio en una fá
brica de algodones. Se dice que han perecido 25 personas : el 
número es exagerado; pero sí es cierto que de los escombros 
se han retirado ocho cuerpos mutilados. Cuando se ha querido 
contener el fuego, había devorado ya casi todo el estableci
miento de los Sres. Pooley y  M iit-Stret. (Id.)

Se lee lo siguiente en el Times de Calcuta de 7 de Se
tiembre :

L a casa Fergusson, hermanos y  compañía, de Calcuta, ha 
suspendido sus pagos. Mucho tiempo hace que se preveía esfe 
acontecimiento. L a causa principal de esta suspensión es la 
quiebra de sus corresponsales de Londres los Sres. Briggs, 
Thurburn y  compañía, en la que se han comprometido fuerte
mente. E l 29 del mes último ha habido una reunión de acree
dores , en la que se ha resuello continuar los negocios de esta 
casa bajo la vigilancia de una comisión : lo* comisarios nom
brados son los Sres. Richards , Campbell y  Mackillopp. (Idj)

FOLLETIN.
D E  L A  S U E R T E  D E  L A S  C L A S E S  L A B O R IO S A S .

V.

D e la miseria,  de sus causas y  remedios, por Mr. Esterno.

Adquirida á costa de una lucha de muchos años , celebra
da por nuestros padres como la mas importante de sus con
quistas , la libertad industrial puede ser que hoy tenga mas 
enemigos que partidarios.

Por una inconsecuencia digna de nuestra época, los demó
cratas sobre todo son los que se muestran mas dispuestos á sa
crificar la independencia del trabajo, sin pensar que ella ha 
sido hasta aquí la independencia política del trabajador. Los 
que exclusivamente se dicen abogados del pueblo pretenden 
haber hallado el secreto de destruir lo que ellos llaman tiranía 
del cap ita l, y  librar al obrero de la miseria, asegurándole un 
salario siempre proporcionado á sus legítimas necesidades. Sin 
hablar de las fórmulas comunistas , conocemos muchas combi
naciones que no son mas que variantes* de una idea muy ex
tendida hoy y y  es la de reemplazar los capitales particulares, 
sustituyéndoles por cada industria un fondo social, imperso
n al, inagenable , en una palabra, de mano muerta; fondo ex- 
tensible por la acumulación de una parte de los beneficios, 
propio á formar asociaciones abiertas á todos los obreros de una 
misma profesión, y  entre los cuales se arreglarían la dirección 
de los trabajos y  el equilibrio de los intereses en virtud del

principio electivo. Se ve que una reforma de esta especie ve
rificaría la mas completa, la mas asombrosa de las revolucio
nes sociales. Ensayarse á apreciar la equidad en los efectos 
políticos seria lanzarse a lo infinito. Se trata aqui solo de apo
yar una tésis económica, y  dé ver hasta qué punto es posible 
y  deseable para los obreros mismos la carta industrial que se 
íes propone. Para especializar nuestras críticas las aplicaremos 
á un proyecto de asociación universal ,  desenvuelto por Mr. 
Luis Blanc en la segunda edición de su Organización del tra
bajo.

Según el animoso publicista, cuyas expresiones conservare; 
mos en cuanto nos sea posible , el Gobierno debia hacer un em*

ÍH'éstito, cuyo producto se dedicase á la creación de tálleres en 
os ramos mas importantes de la industria nacional, Los repre

sentantes del pueblo discutirían y  votaríau los estatutos de estos 
talleres. Serian llamados a trabajar allí hasta la concurrencia 
del capital, primitivamente reunido para la compra de instru
mentos de trabajo, todos los obreros que ofreciesen garautías de 
moralidad. Provisionalmente y  hasta que una nueva educación 
hubiese cambiado las ideas y las costumbres , la diterencia.de 
los salarios se graduaría segunda gerarquíh de trabajos que el 
Gobierno arreglaría para el primer año; pero para* los siguien
tes, habiendo tenido tiempo los trabajadores de apreciar
se unos á otros, la gerárquía saldría del principio electivo. 
Todos los años se formaría la cuenta del beneficio neto, del 
cual se harían tres partes; la una se repartiría por iguales por
ciones entre los miembros de la asociación; la otra se reserva
ría para gastos de enfermedades y  alivio de las crisis que pu
diesen pesar sobre otras industrias, y  finalmente la tercera se 
consagraría á la compra de instrumentos de trabajo á los que 
quisieran hacer parte de la asociación , de modó que pudiese 
extenderse indefinidamente. N ono* dice que el «alario siempre

debería bastar á la existencia de los trabajadores ; pero cada 
miembro del taller social podría disponer de sus ganancias se
gún su voluntad. Los capitalistas llamados á la asociación per
cibirían el Ínteres del capital que hubiesen llevado, el que es
taría asegurado en el presupuesto.

Habría lugar á establecer entre todos los talleres pertene
cientes k un mismo género de industria el sistema de asociación 
instituido en cada taller en particular, porque seria absurdo., 
después de haber coucluido la concurrencia entre iudividuos, 
dejarla subsistir entre corporaciones. Cada esfera de trabajo 
tendría pues un taller central, del que dependerían todos los 
otros en calidad de talleres suplementarios. E l comercio , que 
es hoy el gusano roedor, estaría solamente asociado á los cam
bios buenos ó malos de la industria. Bastaría que cada taller 
social tuviese un número de almacenes y depósitos según las 
necesidades de la población. La reforma agrícola se liaría so
bre tas mismas bases. Cada común llegaría , por la supresión 
de las sucesiones colater¿des, á (orinarse un dominio que se h i
ciera inagenable; dominio qu» 110 pudiera exienderse, y  c a y 4 
explotación se baria en grande escala según las leyes canfor* 
mes á los estatutos de los talleres sociabs.

A  la primera lectura estos proyectos presentan tant¿is ob~ 
jeciones que cuesta trabajo el coordinarlos. Lo que mas se notú 
es la incompatibilidad de este régimen con el sistema de rela
ciones comerciales que al presente une á las naciones civil»-* 
zadas. Por reprimir los electos de la concurrencia se privaría- 
de estas incontestables ventajas, Y  efectivamente , que se tasa 
el mínimum del salario por los representantes del p rís, ó por 
los obreros mismos  ̂ y  es evidente que no se puede asegurar 
una larga existencia a los asociados sino subiendo mustio la re* 
tríbucion de la mano de obra. Desde luego es necesario rehun-* 
ciar al comercio exterior, porque carí siempre la fatal necesG



F R A N C I A

Paris 7 dé Noviembrék

La rivalidad qué existe entre los wihgs y  los torys de In
glaterra continúa dándonos preciosas revelaciones. Se sabe que 
la Inglaterra se ha apoderado de Aden bajó un miserable pre
texto : el Marniilg—llera ld  confirma hoy este hechó.

Las correspondencias dirigidas al Parlamento demuestran 
hasta la evidencia que la ocupación de Aden se ha efectuado 
por el capitán Haineé de la manera mas sistemática^ y  que 
desde la reclamación de objetos pertenecientes k un barco nau
fragado hasta la ocupación de Aden lia habido una serie de he
chos calculados para llegar á la realización del plan ministe
rial , del cual era el agenté y  ejecutor el capítan Haineé*

tíl b arco Dnria-Dówlcs naufragó cerca de Aden el 14  de 
Junio de 18^7. E l capitán Haineé de la marina de las Indias 
ha reclamado el valor de los objetos recogidos del riaulragio 
de este buque que pérteiiecia á Madrás , dirigiendo la recla
mación al Sultán de Lahedge y  Aden. Las negociaciones se 
complican: el gobernador de Bombay escribe el dé Se
tiembre de 18^7 que era preciso apoderarse de Aden para 
hacer Un depósito de carbón, seguró y  útil al comercio, y  mas 
lítil en manos de los ingleses que en las de las tribus árabes. 
E l resultado de todo estoes el aumento de gastos de las Indias, 
debido á la política injusta y  agresiva prescrita, por lord 
Ellemboroug.

La compañía de las Indias tema un agente indígeno en 
Madras, cloilde tocan los barcos que viajan de Suez á Bom
bay. Actualmente necesita mandar á Aden una guarnición de 
inas de 2 09 hombr-s en estado dé juchar continuamente con
tra los cuerpos de árabes. (Const.)

NOTICIAS N A C I O N A L E S

Sevilla g de Noviembre*

Tenemos la mas completa satisfacción de que la academia 
de bellas artes se abre este año después que el publico ha es
tado privado de su enseñanza por tanto tiempo.

Recordamos que á fioes de verano llamamos la atención del 
Sr. gete político sobre este asunto iuteresaute. Y  ciertamente 
no olvidó tan celosa autoridad nuestra invitación, pues á su 
constancia en superar las causas que habían tenido cerradas las 
clases debe Sevilla se abran para esta temporada, como ya  
se ha anunciado. (D. de Sevilla.)

Pocas personas aficionadas á la música y  entusiastas de la 
gloria de nuestros artistas dejarían de asistir anteanoche al 
teatro. Asi nos lo hace creer aquella grande y  escogida con
currencia que había.

La íuucion del lunes ha sido perfectamente dirigida, y  el 
salón de concierto muy bien dispuesto en cuanto lo permitia el 
espacio de que podia disponerse. N o nos detenernos en descri
bir el lujo que habia en las localidades, donde el bello sexo 
lucé sus encantos.

Nuestro compatriota Miró nos ha dado con su habilidad 
nuevas y  cumplidas satisfacciones , haciendo resonar en nues
tros oídos las armoniosas vibraciones que asaltaban de las má
gicas teclas que pulsaba. El publico con repetidísimos aplau
sos demostraba su complacencia.

La Sr* V illó  cantó las piezas que la estaban señaladas con 
?1 gusto que distingue á esta artista, objeto del entusiasmo del 
pueblo sevillano: los numerosos aplausos que á su salida y  al 
final  ̂ recibía la aseguraban del aprecio y  benevolencia del 
publico.

El dúo cantado en !a segunda parle del concierto por las 
W  Cal-raro y  Agliatti es muy lindo y  de difícil ejecución. 
Hemos tenido el gusto de observar en esta ocasión la voz so- 
áora y  extensa de contralto de la Sra. Curraro, que tantos 
dogios^ ha merecido de profesores aventajados en Madrid y  
Valencia. É>ta ai lista aun no ha tenido en nuestro teatro una 
coyuntura favorable de lucir sus prulundos conocimientos mú- 
ncos. La esperábamos en la representación de la Semiramis, 
que ha 14 años que esta magnífica partitura se halla dester
rada de nuestra éscena ; pero creemos que esta esperanza se ha

desvanecido, porque la Semiramis no se verá én nuestro tea
tro eñ el cortó tienipó que ha de permanecer en Sevilla la 
compañía lírica por circunstancias que parecen no fácil dé 
vencer.

L a Sra. A gliatti, cuyos esfuerzos por agradar al público 
son bien conocidos, y  que este justamente agradece, ha canta
do el dúo coi! afinación y  desembarazo; Por los dias que oimos 
cantar á esta joven artista conocemos sus adelantos en la difí
cil carrera que ha emprendido.

Los Sres; Spechj Polonini y  Baleslracci $ profesdres de la 
compañía lírica , desempeñaron con aceptación general las anas 
que eri el programa les estaban señaladas.

L a orquesta, en las partes que le han tocado eii el cóiicier- 
lo , las ha desempeñado perfectamente y  cual era de esperar de 
los distinguidos profesores que contamos en ella.

Esta lurteion, que tan satisfactoriamente habia empezado, 
y  que el público habia coronado al Sr. Miró con reiteradas de
mostraciones de afecto y  dé admiración, se desgració al con
cluir á nuestro entender por causas que tan comunes son en las 
grandes concurrencias de darse voces , que aunque parecidas, 
confundían la intención y  los deseos de los que las daban: lo 
que .es cierto que después de cantar la Sra. V illó  la vez últi
ma , y  al salir el Sr. Miró á concluir la iunciou con la plega-1 
ria del M oisés, se armó una zambra y  algazara de gritos y  
porrazos, que la autoridad hubo de mandar echar el telod ; y  
antes, en vista de aquellos escándalos, empezaba el teatro á des
ocuparse, saliéndose las gentes manifestando su descontento.

(Idem.)

MADRID 1 4  DE NOVIEMBRE.

A  las dos de la tarde de este diá se lian reunido 
en el palacio de los Sres. Diputados los dos cuerpos 
colegisladores. A pesar de haberse anunciado que la 
apertura de las Cortes se hacia por comisión, la con
currencia era numerosa, asi en las tribunas,como en 
los alrededores del Congreso. El Sr. Gómez Becerra, 
Presidente del Senado, ha presidido la sesión de 
apertura, haciendo de secretarios cuatro Sres. Dipu
tados.

Al principio de ella el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha ocupado la tribuna y leido un decreto 
de S.'A. el Regente del Reino, fecho en 9 del actual, 
autorizándole para declarar abierta la presente legis
latura con arreglo á la Constitución política del E s 
tado. Concluida esta lectura, y hecha la expresada 
declaración, el Sr. Presidente del Consejo ha vuelto 
á su asiento, levantándose acto continuo la sesión 
de apertura por el Sr. Presidente Gómez Becerra,

Escriben de Burdeos con fecha 4 del corriente que Don 
Juan de Guardamino, del comercio de esta corte . ha falleci
do en aquella ciudad , adonde habia ido á restablecerse de su 
quebrantada salud. N o podemos menos de lamentar una pér
dida que será sentida de cuantos conocían al Sr. Guardamino 
y  sabian su constante afan por mejorar nuestra agricultura y  
decaída industria , como lo prueban las útiles empresas en que 
se habia lanzado con este patriótico fin.

Parece que el cuerpo del Sr. Guardamino va á ser trasla
dado á España, y  que al efecto ha sido embalsamado por el 
nuevo procedimiento.de! doctor Gemal. ( Eco.)

E l dia 3 del corriente celebró la Real academia de cien
cias naturales su primera sesión del año académico, en la cual 
el secretario general D. Mariano Lorente leyó la relación de 
las tareas de este cuerpo científico durante el año académico 
anterior. Habiéndose visto obligada la academia á suspender 
serca de cinco meses sus tareas en este último año, formó una 
parte, y  no la menos interesante, de la memoria del Sr. L o
rente la exposición de la causa que habia producido esta sus
pensión inesperada , efecto de habérsela arrojado del local que 
nace años ocupaba, y  en cuya composición y  adorno habían

empleadó considerables simias iíiuchos individúo* ¿ pór el tñh 
niatérió dé Marina pára colocar en él la Bolsa.

Concluida lá lectura lomdroñ pósesioii lós individuos elegi
dos pára servir los cargos de la academia dúranté él trienio si
guiente $ quedando distribuidos los oficios dé esta corpürdcioi 
del modo siguiente:

áf. Dr. D. Mateó Seoáné ¿ presidente.
Sr. marqúés del Socorro, vicepresidente*
Sr. Dr. D. Mañanó Loreiité, secretario perpetuó dé go 

bierno. $ .
ár. t i. Eduardo Rodrigue^, secretario de correspondencia 

extra ngeras* . 1
Sr. Dr. D . José López de TJribé, bibliotecario*
Sr. D . Nicolás Casas ; archivero* (ídem.)

En el pueblo de Morata del (jonde, distante, cuatro íeguá 
de Calatayud, dió á luz una señora al principio de este me 
de Noviembre un monstruo tañ extraordinario que ha Íia*Had< 

Ja atención de los naturalistas del pais: consiste este en ul 
cuerpo humano * del todo perfecto hasta el Bajo vientre ; mu 
en el juego de cada muslo ; ó sea en Cada una de las.ingle* 
tiene completas las partes superiores del hombre, de^scubrtén 
dose el sexo de mriger, aunque en línea tiórizobtal ¿ en el baje 
vientre: su musculatura en el ano tiétie obstruido éiité*ía®e«t< 
el conducto del orificio; y  esto es tanto mas sorprendente cuan
to que vive, á pesar de esto, y  sé nutre cüal si no tuviese 1; 
menor imperfección : la madre había tenido anteriormente otro 
cuatro hijos, pero sin deformidad alguna* (Id.) '

Eu el núrii. 2 del Semanario de la Instrucción pública se 
hace un elogio de los profesores de educación primaria efi 
Murcia , debidos á la academia instalada en la misma, y  á b 
laboriosidad y  mérito de su secretario D. José Marra Lópíh 
A v ilé s , á quien secundan en sus tareas Juan L ea l, D. Fran
cisco Antonio Mendez y  otros varios. (Id.)

'  • ' • ‘

E l gefe político de Oviedo al recibir en la tarde 5o 
Octubre al provincial del mismo nombre pronunció el siguien
te discurso:

Provinciales de Oviedo: Vuestra patria agradecida os ré- 
cibe con entusiasmo y  placer. La diputación de provincia y  el 
ayuntamiento de la capital os saludan cordialmeofe por mi dé
bil voz. Esta corona que os presento es el emblema de Ja 
gratitad; y  el arco de triunfo, bajo del cual pasareis luego, dé- 
muestra que vuestros compatricios no ignoran ni olvidaron lfcs 
acciones gloriosas duraute los 10 años de vuestra ausencia. Sa
be A sturias, y  lo sabe toda España, que la corbata do. San 
Fernando , colgada en vuestra bandera, es la señal mas explí
cita de vuestro denuedo y valor. Notorios son vuestros hechos* 
desde el Vidasoa y  L lobregat, Limpias , Arnedo , Santoña, 
Jíernani, Trun , Ram ales, Guardamino * Moreíla , ‘Gobca^Ale 
Tremp y  Seo de Urgel publican vuestro arrojo, j A y ,  cuántos 
camaradas yacen en aquellas cercanías! Gloria sea para su p a
tria y  sirva de ejemplo á los venideros si algún dia se haliaa en 
luchas semejantes de honor y  de justicia.

En el provincial de Oviedo siempre habrá Pelayos.
Y  vos, bizarro coronel, gefe de tan distinguido cuerpo, 

aceptad un abrazo que en nombre de todos los asturianos os 
voy á dar por traer á su patria oficiales y  soldados de tan ilus
tre Hombradía. Dejad que vayan á descansar en sus nativos ho
gares. A lli relatarán á sus amigos y  parientes las hazañas qiie 
han hecho ; y  quedará en A sturias, tierra privilegiada desde 
muy remotos siglos , un depósito de valor militar y  de virtu
des cívicas para imponer siempre y  aun aterrar á los enemigó* 
de nuestras libertades.

¡ V iv a  el provincial de Oviedo !

Dicen de Murcia con fecha g i
A l fin se cerró el tiempo el dia 5 después de largad varia

ciones atmosféricas , y  hasta el 7  por la noche ha permaneci
do lloviendo como se pudiera apetecer. No hemos tenido true
nos ni relámpagos, ni otros fenómenos naturales, que por no

dad de sostener la concurrencia en los mercados distantes es 
la que delermma la baja de los salarios. Sí los obreros quisieran 
sostener la guerra comercial contra el extrangero se colocarían 
ellos mismos en una condición casi igual á la que hoy tienen, 
porque demostraremos que su parte en los beneficios no seria 
paia ellos una indemnización. Si por el contrario renunciasen 
á los cambios de ^exportación , suspenderían una circulación 
que hoy asciende a 2063 millones. Lo que infaliblemente ar
ruinaría el comercio exterior seria menos aun la dificultad de 
fabricar á bajo precio que la necesidad absoluta de prohibir 
la1» mercancías extrangeras. ¿Q ué vendrían á ser vuestros ta
lleres si dejaseis circular los productos extrangeros con con
diciones preferibles a las que pudierais estableceros vosotros mis
mos con vuestros salarios tasados? Habría necesidad de refor
zar tordas las barreras, de cercar la nación, cuando menos has
ta que se inaugurase esa diplomacia entrevista por Mr. Blanc 
'entre las oscuras nulies del porvenir; diplomacia que sustitui
rá a tas rafales rivalidades un sistema de alianzas fundado en 
las necesidades de la industria y la recíproca conveniencia de 
los trabajadores en todos los países del mundo.

Nosotros preguntamos en segundo tugar qué se hará para 
Alargar h  existencia de tos trabajadores. Hasta aqui la igno- 
íante humanidad ha reglado sus necesidades y  deseos según sus 
recursos. Se no» propone poner los recursos de cada uno al ni
vel de sus necesidades y  deseos , lo que sería preferible segu
ramente 5 pero se nos figura que para ser eficaz un aumento de 
salario debe ser parcial y  relativo: suponiéndolo general, su 
tínico efecto seria aumentar el costo de todos los consumos en 
la proporción de la prima obtenida por el salario. E l zapatero 
por ejemplo, suma sus gastos de alquiler de cuarto , de ali
mentos, de vestidos y de muebles , de libros &c. , y  el total le 
da la cantidad de salario que ambiciona. Al mismo tiempo el

alb añ il, el labrador, el tejedor, el ebanista, el impresor hacen 
un cálculo igual : este concierto de peticiones, por justas y  
moderadas que sean, determina forzosamente un enriqueci
miento en todos los objetos de cambio. E l salario con que ayer 
se contentaba el zapatero, hoy le parece insuficiente, y  lo mis
mo sucede en todos los cuerpos del Estado. Si para salir de 
este círculo vicioso, el poder, cualquiera que fuese , fijase un 
máximum de precio para todos los artículos de primera necesi
d ad, como por ejemplo el pan , el vino , la carne , era necesa
rio dar a los obreros del campo el derecho de evaluar ellos 
mismos su trabajo , y  entonces se hallarían, respecto á los obre
ros de fábñ ca, rebajados á la condición de ilotas.

Mr. Luis Blanc acaso piense que en la organización pro
yectada se podria aumentar la retribución de la mano de obra 
sin subir eJ precio de venta , retribuyendo á los obreros la par
te de beneficios absorvidos hoy por los que pagan y  dirigen el 
trabajo. ¿N o  es esto una ilusión? Salvas las condiciones acci
déntales de ofertas y  demandas, el precio de las cosas se com
pone necesariamente de cuatro elementos : renta de la propie
dad territorial, ínteres del capital empleado, salario de los 
obreros y  ganancias del empresario. ¿ Sobre cuál se obtendrán 
economías ? Es imposible suprimir el arrendamiento de la pro
piedad territorial. En cualquier estado social que se imagine 
habrá siempre necesidad de comprar el uso de la tierra ó el 
disfrute de una habitación. La nación misma se hace como por 
milagro la propietaria de todos los bienes, y  no podrá sin una 
escandalosa injusticia conceder el uso gratuito á los indivi
duos: esto seria crear un monstruoso privilegio en favor de 
los que reciben las mejores tierras ó las mas agradables habi
taciones. La misma observación se aplica al capital propia- 
rnénte dicho, bien sea trasmisible. ó de mano muerta: este es 
un instrumento cuyo empleo es necesario pagar Lajq cualquier

nombre ó forma (1). Mr. Luis Blanc reconoce ademas esta ne
cesidad, pues que concede á los capitalistas , llamados á la aso
ciación , un ínteres garantido por el presupuesto.

L a bonificación de los salarios no podrá tomarse sino sobre 
el provecho del empresario. Esta parte del beneficio social es 
mucho menos fuerte que lo que se podría imaginar: si muchos 
especuladores se enriquecen, mayor número de ellos se arrui-* 
nan; y  para establecer un término medio en general es preci
so tener en cuenta, tanto las pérdidas como las ganancias. Las 
estadísticas evalúan el producto neto de la industria propia
mente dicha en 10 por 100 sobre el precio de venta , es decir, 
en 200 millones mas sobre un ingreso de 29 millones (a).* 

Esta suma es considerable relativamente al pequeño nú
mero de individuos que hoy la aprovechan; pero sepárese toda 
la población obrera, compuesta entre nosotros de ocho* á diez 
millones de individuos ,v y  no resultará? para cada uno sino una 
gratificación insignificante. Para salir de vagas generálidadess 
apliquemos este cálculo á una industria especial, á la que teu;- 
ga mas apremiante necesidad de alivio. ^Tomada en conjunta 
la industria algodonera , dice Mr. Sehnitzler, protegida pot la 
prohibición, ocupa mis de 6o o9 personas. El producto'antes 
de la revolución acaso no fuese’ de 25 millones i hoy* í i  nos

( í )  Los comunistas creen eludir esta doble necesidad con*- 
cediendo la participación á los productos de’ la tierra y  el ca-' 
pital al precio de cierto número de horas de trabajo. Este es 
el alquiler pagado, no en numerario, sino en servicios; es la? 
sustitución de un trabajo al impuesto en dinero.

(2) . Tomamos esto de la Estadística general y  cothparadci 
de la Francia , por Mr. Sehnitzler, obra notable* que nos ha 
sido.muy útil para el presente trabajo* .



verlos n¡ oírlos puede preferirse eri muchas ocasiones la mayor 
ó menor escasez de agua. H a sido uri peqüeñó f  sereno tem
poral de 40 horas acompañado de uh/frio intensísimo, que á 
J a s  hortalizas y  aun á algunos frutos ácidos podrá ocasionar 
p e r ju ic io s ;  pero esta desventaja es n u la ; porque si se valúan 
los beneficios comparándolos con los daños , nb hay térrhiuo su
ficiente que baste á expresar el número de aquellos. Se asegura 
por personas m uy inteligentes que es la base dé una abun
dante cosecha para el año entrante, la cual creénios sea ex
tensiva á otros campos limítrofes al nuestro, pues ha sldp la 
lluvia general en mas de i 5 leguas de la circunferencia de esta 
capital.

A y e r  8 amaneció el dia bastante despejado con un sol fuer
te; pero poco á poco se fue palidecien do, continuaba el frió, 
y  el aire cambió hácia N orte. Sin em bargo de este cambio , el 
tiempo continúa m o vid o , y  pronosticamos que no se despide 
tan repentinamente.

H ay que notar como m uy de particular en este país la c ir
cunstancia de hallarse coronadas; de nieve las síertas más pro-, 
ximas que circunvalan esta ciudad , tales como la de Carras-, 
co y , la de las Pilas y  aun algunos otros cerros y  colinas toda
vía mas; p r ó x im o s  • y  llama mas la -atención esto por cuanto 
decrépitos noventones aseguyan no haberlo vjatojam as.

Como varios periódicos han hablado del precioso cargam en
to del b ergan tín Te lema 60 \ sumergido en el año 1 7 9 b  cerca de 
Q u illeb o e u festim á n d o le  en.tres millones de libras esterlinas, 
el mas famoso collar de diamantes de la Reina M aría Antonia 
de Francia , el M o rn in g -H era ld  de 18 de O ctubre mauifiesta 
que según las memorias de Cagliostro y  el proceso de Lam otte 
fue vendido en Londres, y  que latcitada cantidad de tres mi
llones de libras esterlinas, equivalente a 1 5.q o o 3 duros, necesi
taría 3o buques para su trasporte , pues los galeones de Espa
ña . tan grandes como navios de línea, rara vez conducían mas 
de 5o o 9 duros, y  casi nunca un millón.

Y a  han pasado los cuatro dias que en 28 de O ctubre se 
tomó el ingeniero ingles, para sacar enteramente del agua el T e - 
Icmcico'. todavía 110 dicen los periódicos franceses una palabra. 
Deseamos con impaciencia saber cuál era realmente el carga- 
mentó'de aquél buque qué tanto se ha dicho.

E scriben de A ltó la ,, cerca de H am burgo, del 12  de O c 
tubre ú ltim o : ,

Excavando un terreno situado cerca de la aldea de Pappen- 
i u h l , en el distrito de Eiderstedt (ducado de Sch lesvvick), pa
ra echar los cimientos de una casa , se ha descubierto , como 
á qnos 1 8 pies de profundidad, un barco formado de un solo 
tronco de ro b le , y  redondeado por debajo. Esta embarcación, 
m uy deteriorada por la humedad , tiene Z j  pies y  tercio de 
largo  , dos y  tercio de altura ó pun tal, y  como tres de manga 
en el centro. En las bordas se observan por cada banda algunos 

.agujeros hechos con el auxilio de un taladro ; pero en ninguna 
parte se le advierten clavos ni herrajes.

E l lugar en que ha sido hallado este barco era antigua
mente un canal que unia la ribera del E ider a la de H e- 

. v e r: este canal, consagrado al dios A ejir  (el N eptuno de los 
antiguos escandinavos ) ,  fue terraplenado en la época en que 
se estableció el cristianismo. Es pues probable que esta em
barcación data del siglo V I I I , ó por lo menos del I X  de 
nuestra era. H a sido adquirida por el Gobierno , que la des
tina al museo de antigüedades del N o rte , donde se ven pocos 
monumentos que se refieran á la navegación de los habitantes 
prim itivos de la Escandinavia»

Existe en el reino d e B u ta n , tributario de la C h in a , una 
costumbre extraordinaria. Es pais m ontañoso, y  los caminos 
m uy estrechos y  peligrosos á causa de los precipicios ; y  sin 
embargo las mugeres son las encargadas de la fatiga abomina
ble de conducir á los viajeros. Se colocan estos en un asiento 
sujeto en los hombros con correas. Otras mugeres llevan sus 
bagajes en canastas. Están colocadas de distancia en distancia, 
doude se relevan sucesivam ente, y  no ganan mas que una ru
pia cada cinco dias. Otro tanto se paga por el trasporte de los 
efectos. ¿Q u é ideas dan estos usos de la civilización  de un 
pueblo ?

Ld ciudad de P á r is ; cirCun^critá por e l muro a c tu a l; es 
Jé 34.398,8610, metros Cuadrados. Cuando esta capital tengá 
por limites la prolongad;* linea de bálúarieá que actualmente 
se con struyen , su superficie será dé 2(57*55$,000 metros cu a
drados, ó 2 6 ,7 5 5  h ectares; un poco rnayór que lá superficie dé 
la ciudad de Londres.

Por el censo de 18 4 1  lá población dé Taris (intra muros) 
era de 9 1  2 ,3 3 o  habitantes t añadiendo el efectivo de tropas de 
1# guarnición y  el término rúedio de extfaúgeroá de paso, la 
población asciende á i . 3o 5 ,o o o  habitantes. Subirá á I i . 885 ,o o d  

. si se comprende la población dé los arrabales fuera de bar
reras. • . .

' L a  guarnición se compone dé i 3  regimiento^ de infantería 
y  ca b a lle ría , divididos en cinco brigadas;

> Mañana á la hora de costumbre habrá función dramática 
en el Museo lírico , sociedad que tan brillante ha renacido 

| como el fénix de entre sus cenizas.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  14  de N oviem bre á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS

Inscripciones en el gran libro  á 5 por r o o ,  00.
T ítu lo s al portador del 5 por ¿10 0 , 2 6% con 12 cupones 

al contado 2 6 $ , l3  treiutadosavos, once dieziseisavos , § ,  2 6  
tre ce 'dieziseisavos á v. f. V oh: 2Ó'| , 2 7 ^ , tres dieziseisavos, 
2 7 Í  á id. á prima £ ,  f  , 4  con 12 cupones.

Idem  d el 5 por 1 0 0 , procedentes; de la  conversión de la 
deuda exterio r, 00.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4  por 1 0 0 , OO.
T ítu lo s al portador del 4  por 1 00 , 00.
Idem  id. del 5 por 1 0 0 , 2 1 - í ,  quince dieziseisavos , 2 I y  

á  v, fr v o l . : 2 I j  á v. f. vol. á prima £ por 100.
Inscripciones de la  deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llam ados a capitalizar, o o . 
ídem  no llamados á capitalizar , 00.
V a le s  R eales no consolidados, 00.
D euda negociable  de 5 por 100 á p a p e l, OO*
Idem  sin ín te re s , 00.
A ccio n es del banco español de San F e rn a n d o , OO.

CAMBIOS.

Londres á 9 0  dias , á §. G ra n a d a , i£  d*
P a r is ,  i 6- 5 . M á la g a , 1 á id.

. # . Santander , |  b.
A lic a n te , i  d . Santiago , 1 din. d .
B arcelona á ps. fs .,  § id. Sevilla  , f  pap. id.
B ilb ao  , i  b . V a le n c ia , i  id. id«
C ád iz  , % d. Z a ra g o z a , j  id .
C o ra n a , ¿ id.

Descuento de letras al 6  por 10 0 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la ciu
dad de Santiago y  su p artid o, dada en expediente de inven
tario formado por muerte abintestato de D . José Benito Ig le 
sias , autorizada de su escribano de número D . Ramón Ig le 
sias, se cita y  emplaza á D . Cristóbal Montero y  mas acree
dores á su fincabilidad , para que en el término de 3 o  diaa 
concurran por sí ó medio de apoderados en forma á deducir de 
su derecho 5 con apercibimiento de lo que en otro caso hubiere 
lugar.

 D . Casto de Liébana C ám ara, juez de primera instancia
de esta ciudad de M olina y  su partido & c.

Por el presente anuncio se hace saber á Santiago Fernan
d e z, vecino de Bariones , en el partido judicial de Valencia de 
D . J u a n , que en el preciso y  perentorio término de 20 dias

comparezca en este juzgado á efecto de ampliar la declaración 
que tiene prestada en la causa de ofició que estoy instruyendo 
en averiguación de los autores de la Herida y  robo que sufrió 
el citado Santiago Fernandeá en lá tarde del i 3 dé Julio últi
m o, á manifestar sí quiere ó 110 mostrarse parte en ella y  á. re
coger 258 rs;  ̂ producto liquidó de la yegua robada al F e r
nandez; previniéndole que de no verificarlo lé parará e| per
juicio que haya lugar. Y  para que pueda llegar á sit noticia se 
libra e l  presente con el objeto de que se inserte en la Gaceta 
de Gobierno para la mayor notoriedad, eil Molina á $ de N o 
viembre de i8 4 2 .= C a s tó  dé Liébaná.==Por su mandado , Joa
quín López Aillon;

—_ D .  Ramón Pasaron y L a s tra ,  magistrado honorario de lá 
audiencia territorial dé Valládolid  y  juez de primera instanciá 
de está capital.

Por el présente y  en virtud dé exortó que tengo cumpli
mentado del Sr. juez de  primera instancia de lá ciudad de T oro, 
su fecha 2 del corriente, refrendado del escribano de aquel 
juzgado D. Francisco V erga ra  ; se cita; llama y  emplaza por 
este primer edicto y  término de nueve dias desdé esta fecha á 
Francisco R uiz  , vecino que se dice ser de esta Corte, sú esta
tura cinco p ies , moreno, cara larga , regordete, sombrero caía
nos y vestido de paño p¿irdo ; y  Crisanto , cuyo apellido se i g 
nora , a l t o ; moreno, cara redonda, vigote negro , de unos 3 5  
años de edad , con vestido pardo, para que dentro de dicho tér
mino se presente en cualquiera de las cárceles de esta capital, ó 
en la de la ciudad de Toro ó en la audiencia de dicho Sr. juez 
dé primera instancia de aquella ciudad , á prestar sus declara
ciones y  dar sus descargos en la causa criminal que de ofició se 
sigue en acjuel juzgado contra los dichos Ruiz  y Crisanto por 
haber vendido en la mañana del dia 6 de Setiembre del año 
próximo pasado tres machos mulares, ignorándose su legítima 
procedencia , y  por dicho Sr. juez requirente se les oirá y  ad
ministrará justicia; y  de 110 hacerlo seguirá la causa en su au
sencia y  rebeldía, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

 Por exorto del Sr. juez de primera instancia de la ciudad
de T o ro , su fecha 2 del corriente, refrendado del escribano 
de aquél juzgado Francisco V erga ra  , que tiene cumplimenta
do el Sr. D . Ramón Pasaron j  L astra , magistrado honorario 
de la audiencia territorial de V allad o lid  y  juez de primera ins
tancia de esta capital , se ruega y  encarga á las justicias del 
reino la busca , captura, arresto y  conducción á dicho juzgado 
de primera instancia de Toro de Francisco R u iz , que se dice 
ser vecino de esta corte , su estatura chicó pies, moreno, cara 
la r g a , rego rd ete , sombrero calañés y  vestido pardo ; y  C r i
santo, cuyo apellido y  vecindad se ign o ra , a lto , moreno , ca
ra redonda , vigote n egro , de unos 35 años de edad, con ves
tido pardo , por la causa que de oficio está instruyendo el pre
citado Sr. juez de primera instancia de dicha ciudad en averi
guación de la procedencia de dos machos mulares que en la 
mañana del dia 6  de Setiembre del año próximo pasado se ven
dieron en aquella ciudad por el citado Francisco R u iz, el G ri-  
santo y  M anuel García M ira ; y  á fin de que tenga efecto dicho 
exorto y  que llegue á noticia de las justicias del reino para que 
se sirvan mandar practicar las citadas diligencias , y  dé ser ha
llados los insinuados procesados los remitan á la ciudad de 
T o ro  á disposición de aquel Sr. juez de primera instancia, se 
publica el presente anuncio en la Gaceta oficial de esta corte. I

Juzgad o de prim era instancia de G eta fe .= E n  virtud de 
providencia dictada por el Sr. licenciado D . Fernando Ü garte, 
juez de dicho p artid o, se c i t a ,  llama y  emplaza á todos los 
q u t se crean con derecho en posesión y  propiedad á los bienes 
que constituyen la prim era capellanía mandada fundar en la  
parroquial de Valdem oro por D . José A guado Correa y  á la 
propiedad de los de la segunda , asimismo mandada fundar por 
el D . José y  por D . Pedro Sánch ez, domiciliado en dicha po
blación , que en efecto se fundaron por los albaceaá del A g u a 
do según escritura otorgada en la insinuada v illa  en 16  de D i
ciem bre de 17 3 8  ante el escribano M iguel Gano G arría  y á fin 
de que en el término de 10 dias, que principiarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
presente periódico, deduzcan el que entiendan asislfrlcS en este 
tribunal por la escribanía de D . Juan González Cazórla ; en 
inteligencia de que pasado dicho tiempo sin verificarlo les p a 
rará el perjuicio que haya lu gar.zr Licenciado U garte.—Por su 
m andado, Juan G onzález C azorla.

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. licenciado Don

atenemos á los cálculos de los principales fabricantes, aunque 
algo sospechosos de exageración , asciende á la suma de 600 
millones de francos. Comprendiendo en esta suma los salarios 
y  gastos de trasporte entrarán por 400 millones de francos; 
Jas primeras materias con el blanqueamiento y  materias colo
rantes por 1 1 0  millones.

Los capitales empleados representan 3o m illones: la pér
dida de las máquinas á 5 por 100 puede evaluarse en 1 5 
millones , y  la conservación de estas mismas máquinas á otros 

> I 5 millones. En tiempos ordinarios suben á 3o millones los bene
ficios de los productores. En tiempos de prosperidad la produc
ción pasa de 600 millones , y  excediendo su parle entre el pro
ductor y  el o brero ; pero en cambio lo mas frecuente es que no 
llegue á esta suma.

En 18 2 9  la producción solo presentó 4^0 millones : tuvo 
una reducción de 100 millones de salarios, y  pérdida real 
para el productor  de mas de 20 millones ( i ) .  Actualm ente 
saca M r. L u is  B lanc los tercios que destina á la m ayor va lu a
ción de los salarios? que saque 10 y  aun 20 millones para re
partir entre mas de 6008 asociados, y  podrá dar á cada

( l )  L a  Inglaterra ócupaba en 1 834 ? según Raines y?$Tac- 
C u llo c h , 7208 obreros, Cuyo salario era soló de 53o millones 
sobre un producto brtífo de 860 millones de francos. Los fabri
cantes americanos ocupaban en i 83 i ,  según F itk in , 1 1 7 8  per
sonas, que recibían solamente 55 millones de salarios sobre un 
producto bruto de i 38 millones de francos. Si estás notas reco- 
cogidas por Schnitzler son exactas , la parte dada á los obreros 
algodoneros será mas Considerable e*  Francia que en Inglater
ra y  A m érica,

menos dé 10 céntimos diarios , suponiendo que esta gratifica
ción no se absorva por la pérdida del comercio exterior, y  por 
la in ce rteza  de una elección renovada. Nosotros preguntamos 
á los mismos obreros: ¿ ta l perspectiva merece que se le haga 
correr los cambios de un trastorno fundamental ?

Sabemos m uy bien que en la opinión de la m ayor parte de 
.los reformadores la organización propuesta no debe ser mas 
que un estado transitorio, y  que sueñan una socied ad , en la 
que por la abolición del patrimonio y  de la propiedad indivi
dual se llegaria'á  v iv ir  con un capital colectivo á la disposi
ción de cada industria: de suerte que todo individuo reuniría 
forzosamente los beneficios de capitalista y  obrero. En esta hi
pótesis seria inevitable el empobrecimiento de la nación. Es de 
absoluta necesidad que una parte de la renta atribuida al ca
pital se reúna para el a h o rro , y  forme un valor flotante y  dis
ponible para los casos imprevistos.

U oa sociedad que consumiera estrictamente todos sus pro
ductos empobrecería frecuentemente en estas crisis tan fatales 

, <Llas familias necesitadas y  poco previsoras que nada econo- 
• sobre sus rentas. E l insensible desprecio del numerario
; sétria: bastante para producir la miseria. Una rica comunidad 

del sigla  pasado con io o 9 libras al ario ¿no se. veria apurada 
si por consecuencia de la estancación de su capital no tuviese 
b o y  mas que i 00 francos que gastar? L a  tercera parte del 
producto neto que M r. L u is B lanc propone sacar para el a u 
mento del capital de cada industria no seria equivalente á un 
fondo de reserva , pues que al momento se inmovilizaría. Este 
pago provisional no representa otra cosa que un medio frater
nal para ensanchar sucesivamente el taller y  el obrador á ma
y o r  número de obreros; medio que nos parece insuficiente p¿i- 
ra llegar á  este objeto. Si los obreros hiciesen reservas conside

rables para aumentar en una medida conveniente él cáp ’tal 
disponible de la nación, no seria mucho mejov su condición c o 
mo asalariados: en el caso contrario lá repartición y el con
sumo inmediato de todos los beneficios posibles tendrían por 
objeto él colocar á la Francia en el número de las naciones 
pobres e impotentes; y  no es este seguramente el deseó de ,Mr. 
B lanc.

L a  pretendida reforma aun tendría por efecto el an dar un 
gran número de profesiones. Los re n te ro ;, los' propietarios, 
los especuladores , la mayoría de los hombres de negocios, los 
tenderos, los domésticos desposeí los de su estad ) & c. se v e 
rían obligados á buscar un refugio eu los talleras sociales. 
A hora  bien, ¿qué sucedería si se ofreciesen para una especiali
dad un número de brazos muy considerable rélat i vanante al 
máximum de los objetos de producción? ¿Se admiten con con
diciones ordinarias á todos los que se ofrecen? Se arruinaría el ta
ller. Redúzcanse los salarios para hacer participar al tíiayor 
número , despídanse los que están de mas , entonces empieza
la miseria. Demasiado insistimos sobre las objeciones qúe el
buen sentido indica. N o  entra en nuestro pensamiento condenar 
absolutamente el principio de asoóiacioh. Creemos por el con
trario que una reunión de combinaciones especiales podría p ra c
ticarse con ventaja. T ero , repetimos, que seria Un alucinam ieu- 
to lisonjearse de poseer uná fórmula soberana y  generalmente 
aplicable para satisfacer todas las combinaciones , y  conjurar 
todas' las miserias. Sacrificar el principio de la libertad comer
c ia l, inm ovilizar lá  propiedad es un gran mal para el cuerpo 
p o lítico , es servir muy mal los intereses de los mismos obreros 

; que por una prim a, asaz pequeña, se hallarían sujetos al terre- 
; no del taller. {Revue des deux m onder.)

(Se continuará.)



Fernando Ugarte , juez, de dicho partido, se rita , llama y  em
plaza á todas*las personas (fue se crean con derecho á los bie
nes correspondientes d las dos capellanías Fundadas en la par
roquial de Valdemoro por D. Francisco Chacou, según el tes
tamento que otorgó en dicha v il la , y  bajo del que talleció en 
j 3 de Octubre de 16 2 4 , y codicilo cerrado que íormalizó en 
14 del mismo mes y abo ante el escribano que fue de aquel 
numero Juan Muñiz , á fin de que en el termino de 10 dias, 
que principiarán á contarse desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el presente periódico , deduzcan el 
que entiendan les asiste en dicho tribunal por la escribanía de 
D . Juan González Cazorla ; en inteligencia que pasado dicho 
plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g a r— 
Licenciado U garte,=Por su mandado, Juan González Cazorla.

En virtud de providencia dictada por el Sr. licenciado Don 
Fernando U garte, juez de dicho partido , se cita , llama y  em
plaza & todos los que se crean con derecho 4 los bienes cor
respondientes á la capellanía fundada en la parroquial del lu 
gar de V il la verde por Label de R ojas, y  en su nombre por 
Alonso de Pozo por testamento otorgado en 5 de Mayo de 1609 
ante Gabriel de Pozo y escritura otorgada ante Bernabé R o
bledo en 6 de Noviembre de 1 671 , á Cu de que en el̂  térmi
no de 3o dias , que principiarán á contarse desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el presente periódico, 
deduzcan el que entiendan les asiste en este tribunal por la es
cribanía de D. Juan González Cazorla 5 pues ti ascua rido que 
sea dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ==Licenciado U garte.= For su mandado, Juan González 
Cazorla.

 Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. juez
de primera instancia de esta capital D. Benito Serrano y  A lia 
ga se cita, llama y  emplaza al Sr. D. Juan del G a yo , y  en 
caso de haber fallecido á sus herederos y  testamentarios , para 
que dentro del término de 20 dias , caso de hallarse ausentes 
de esta corte, y ‘de 10 si estuviesen en ella, comparezcan en el 
juzgado de S. S. y  escribanía numeraria de D. Juan García 
de Lamadrid á usar del derecho que les asista en el expe
diente de subasta de una casa propia de Doña María Rosa 
Isabel A b a d , situada en esta corte, calle de Cabestreros , es
quina á la de Embajadores, distinguida con los números 4 an
tiguo, 17  y  29 nuevos, de la manzana 6 7 ;  bajo apercibi
miento que no naciéndolo dentro de dicho término les parará 
perjuicio.

 Juzgado de primera instancia del partido de Soria.=Por
el presente edicto se cita, llama y  emplaza á todas cuantas 
personas se consideren con derecho á los bienes en que consis
te la capellanía colativa de sangre que en la insigne iglesia co
legial del apóstol San Pedro de esta ciudad dotó y  fundó Ma
ría Calvo, vecina que fue de la misma, para que dentro del 
término de 00 dias , contados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducirlo en este tribunal y  por el 
oficio del infrascrito escribano por sí ó por medio de procu
rador de este número con poder bastante ; pues de no hacerlo 
pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar, 
y  á las que lo verificasen se les oirá y  guardará justicia, se
gún asi lo he determinado por auto de este dia á virtud de es
crito producido por parte de Casimira O sete, viu d a, de esta 
vecindad, que reclama la adjudicación de bienes de dicha ca
pellanía, y  á la q u e, mediante á haber justificado su cualidad 
de pobre, se la defiende por tal»

Dado en Soria á i 3 de Setiembre de 1842. =» Carlos de 
Collantes.=Por mandado de S. S. y Juan López Eraso, por 
Casado.

BIBLIOGRAFIA.

Colección de documentos inéditos para la Historia de Espa
ña , por los Sres, N a varrete , Salva, y  Baranda.

Ha salido el número 2?, y  contiene:
Dos cartas de Carlos V  á Hernán Cortés.
Cédula de Cárlos V  nombrando á Cortés gobernador y  ca

pitán general de Nueva España,
Cédula de id. concediendo a Cortés título de marcrues del 

Yalle.^ *
 ̂ Asiento entre Cárlos V  y  Hernán Cortés sobre el descu

brimiento de las islas y tierra firme del mar Océano.
Cédula de Cárlos V  sobre el buen tratamiento de los indios.
Dictámen de Lorenzo Galindez Carbajal dado á Cárlos Y  

sobre los que componian el Consejo Real.
Instrucción que dió Cárlos V  á Lope Hurtado de Mendo

za , nombrado embajador extraordinario cerca de la corte de 
Portugal, para que solicitase la alianza de este reino contra 
Francia e Inglaterra con motivo de querer repudiar Enri
que V I I I  á su muger Doña Catalina, hija de los Reyes cató
licos y tia del Emperador.

Conquista de Túnez y  la Goleta por Cárlos V  en i 635 .

E l número 7)°. contendrá:
Conclusión de la conquista de Túnez y  la Goleta.
Negociaciones de Cárlos Y  con Barbarroja.
Expedición de Argel en I 5 4 1 por Cárlos Y .
Prisión de los Delfines, hijos de Francisco I ,  en la fortaleza 

de Pedraza.
Documentos relativos á Juan Sebastian del Cano.=*Su tes- 

tamento.=Su biografia.=;Fac-simiIe de su firma.
Documentos sobre las comunidades de Castilla copiados 

del archivo de Simancas.
Notas de D. Tomas González en vista de varios documen

tos originales de Simancas sobre Juan de Padilla y  su muger 
$ Doña María Pacheco.

Se suscribe en la librería de Sojo.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional.

Las oraciones y  cartas del padre de la elocuencia Isócra-

traducidas* í!e su original .griego é ’ilúsf radhs' con notas 
pm- 1). Aulonio Rauz Romanillos. Tres tomoT ¿n 8.°, impre
sos en 1789 , á 07 rs. en pasta común.

Esta obra, lh na de las mas saludables y  preciosas máxi
mas, contiene un'copiosísimo fondo de la mas Sabia doctrina. 
Está escrita con todas, las gracias y  adornos de un estilo deli
cado , y  aunque 110 tiene la vehemencia que las obras dé D é
mostenos , ni brilla en ella aquella elocuencia popular que dió. 
á este la primacía entre ios oradores de todas las edades, sin 
embargo , las oraciones y  cartas de Isócrates son útiles sobre
manera , ya por la alta dignidad de sus asuntos , ya también 
poique son el mas excelente modelo de la elocuencia moderada 
y apacible qué debe reinar en los escritos, y  de que nosotros 
según nuestra constitución'principalmente necesitamos.

Los diez libros de Diógeñes Laercio sobre las vidas, opi
niones y  sentencias de los filósofos mas ilustres - traducidos de 
la lengua griega é ilustrados con algunas1 notas par D.> José 
Ortiz y  S¿inz. I3os'tomos en‘4? ? edición de 1 7 9 2 , á 32  rea*
les en pasta común. . . , . .

Apenas lmy un libro antiguo que tantas noticias nos haya 
conservado de la aMigúedád' como' Diógenes Laercio , cuya 
lectura es tan ú til, grata y  amena , que quien la emprende no 
sabe dejarla de la m anó.'En/está'dbrá vemos hasta dónde pue
de llegar el hombre gobernado por solo la razón natural, y  con 
cuánta facilidad se extravia si nci va gujado.de la revelación. 
Nos compadecemos de ver envueltos en tinieblas hombres tan 
aprovechados en materias humanas , y  veneraremos los eternos 
é inescrutables juicios que asi lo ordenaron, reservando para 
nosotros los raudales de luz que la bondad divina nos ha co
municado graciosamente, sin que tuviésemos mas derecho que 
ellps. Veremos el inmenso números de libros que. estos filoso los 
escribieron y aumentando tal vez en nosotros el sentimiento; de 
la pérdida de muchas obras , cuyos títulos desnudos nos ha 
conservado Laercio. Aumenta el mérito de esta edición un pe
queño epítome de la vida del autor que- se halla colocado al 
frontis del tomo primero.

Los com entarios- de Cayo Julio Cesar traducidos por el 
presbítero D»;José G oya y  Muniain, edición con el texto la
tino. Dos tomos en 4? mayor adornados de estampas y  mapas* 
impresos en 1 7 9 8 , á i 3 o rs. en pasta Gomun. *

Después de referir su traductor en un largo prologó los 
elogios que han hecho algunos extrangeros de la lengua caste
llana, manifiesta el modo de pensar de otros , y  aun de algu
nos españoles en cuanto al singular mérito de Cesar, y  utili
dad que puede resultar de la lectura de una obraren que á la 
par de da hermosura y  excelencia de la lengua latina^* se en
cuentra una elegante traducción castellana.

Les Aventures de Telemaque fils d’U ly sse , par Fenelon. 
Esta edición, hecha en el año de 1822 por la última de Crape- 
le t , está adornada con once estampas finas, y  una carta geo
gráfica de los viajes de Telémaco , y  es un tomo en 8? á 16 
reales en pasta común.

La M úsica, poema por D . Tomas de Iria rte , tercera edi
ción , año de 1789. Un cuaderno en 4° 5 adornado con seis es
tampas finas , á 30  rs. en pasta común.

Este poema se halla dividido en cinco cantos: el primero 
ofrece una idea de los elementos del arte , reduciéndolos á dos 
principios, sonido y  tiempo: el segundo trata de la expresión 
de los varios afectos , dando reglas particulares para el acierto 
en e lla ; y  en el tercero , después de probarse las excelencias de 
la música con argumentos fundados en razón y  en autoridad , se 
reducen sus principales usos á cuatro , considerándola dedicada 
á Dios en el templo, al público en el teatro, á los particulares 
en la sociedad privada , y  al hombre solo en su retiro. E l can
to 4? trata por menor de la música teatral, demostrando sus 
primores y  defectos ; y  el 5?, dividido en dos partes , explica 
en la primera la música propia de las diversiones de la socie
dad privada , como son academias y  bailes; y  en la segunda la 
utilidad y  deleite de la música en la soledad, asi respecto al 
hombre que la ignora, como respecto al que la posee. Estas 
circunstancias y  el nombre bien conocido de su autor hacen 
que la presente obra sea del mayor aprecio para los inte
ligentes.

Se sigue vendiendo con la mayor aceptación el específico 
ó parche que cura toda clase de quebraduras ó hernias en 
corto tiempo, aunque sean de 1 2 ó mas años.

Con este bello descubrimiento en el corto tiempo de 18 
meses se han curado muchas personas, entre ellas de 70 años 
y  mas de edad.

E l librero Miguel Estéban , que está en el portal de la ca
sa plazuela del A n ge l, núm. i d ,  dará razón.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y  media de la tarde,
I ? Sinfonía.
2? E l muy acreditado drama en cuatro actos, original de 

D. José Z o rrilla , titulado

P R IM E R A  P A R T E  D E L  Z A P A T E R O  Y  E L  R E Y .

3? Terminará el espectáculo con boleras á ocho.

A  las ocho de la noche.
.1 ?  Sinfonía á completa orquesta.

2? Se pondrá en escena la comedia nuera en tres actos,’ 
escrita en lrances por E. Scribe , y  arreglada al teatro español 
por un distinguido literato, titulada ' v

L O S  IN D E P E N D IE N T E S .

Los Independientes ( que asi es también su título ori
ginal) es una de esas comedias de costumbres , de senci
llo y  delicado argumento , con que de cuando en cuando au
menta su fama de gran poeta dramático el fecundo Scribe. R e 
presentada en el teatro francés de Paris en 1837 Por n?a!l 
escogido de aquella compañía, mereció la reputación de una

;dé las mejores obras dé su autor y  al trasladarla al 
no ha creído conveniente el traductor traer á España el lugar 
de la escena , en razón de que los dos principales tipos que el 
autor ha pintado , á s¿ibér, el del empicado y  el del hombre po
lítico, se diferencian de los nuestros, 3i no en el fondo, en cir
cunstancias dependientes de las diversas costumbres y situación 
relativa de ambos paisés. Pero á pesar de es1 o el objeto moral 
de esta comedia pertenece á todas las sociedades , y su mérito 
literario á todas las literaturas.

Eu el acto tercero se estrenará una decoración de sala pin
tada por el profesor D . Francisco Lucini.

3? Popurrí de las mollares.
4? Terminará el espectáculo con el siempre aplaudido sai* 

nete titulado

- L A  C A SA  D E  T O C A M E  R O Q U E ,

cuyos principales papeles están á cargo de las Sras. Doña M a
tilde Diez,, Lamádnd , Martínez &c. , y  los Sres. Guzman 
(D on  Antonio) , Sobrado, Cubas, P erez, F ab ian i, Guzman 
(D on José) , López &c.

En todos los intermedios tocará la orquesta walses y  pie
zas escogidas de las mejores óperas?'. ■

C R U Z . A . las epatro dé la tarde.

ANGELO, TIRANO D E  PA D U A ,

muy acreditado drama éu tfes actos y  cuatro cuadros.
Baile.=»Sainete. <

A  las ocho de la noche. ‘ "
Ultima representación de

E L  V A S O  D E  A G U A ,

muy acreditada comedia en cinco actos.
Baile nacional.

N qta. Se está ensayando para ejecutarse, á benefició de 
la primera actriz Doña Juana Perez, una comedia nueva en 
tres actos y  en verso, original de un ingenio ventajosamente 
conocido, titulada

D E T R A S  D E  L A  C R U Z  E L  D IA B L O .

Evidente es á los ojos de la empresS que el teatro ha sido 
siempre,, lo mismo en las sociedades antiguas que en la moderé 
na civilización , un reflejo de las circunstancias característica* 
de la época , y  hasta las mas acabadas composiciones de asun
tos puramente históricos llevan mas ó menos marcado el sello 
del tiempo en que se escribieron; mereciendo observarse qua 
esta misma marca, si bien ha debido considerarse como un de
fecto, ha contribuido alguna vez al mas feliz éxito de las obras.

Conmovida la sociedad en los tiempos que alcanzamos , la* 
costumbres se han modificado bajo la impresión de grande® 
acontecimientos; y  la comedia clásica de fines del siglo último 
y  de principios del actual, única conveniente entonces á núes— 
tros hábitos de tranquilidad de espíritu, de orden sistemático 
eq la vida privada, y  de paz y sosiego públicos, no puedo 
sostenerse hoy inscrita dentro del círculo ya mezquino que le 
sirviera antes de límite : de aqui las extravagancias y  aberra
ciones del romanticismo, y  de aqui la necesidad de emplea* 
tintas algo mas fuertes, y  de dar ciertas pinceladas mas atre
vidas en los cuadros de costumbres del ya muy avanzado si
glo en que vivimos. Hay necesidad de encarnar e! drama (que 
asi se dice por el privilegio admitido para abusar de esta pa
labra ) en la comedia pura: el tacto consistirá en hacerlo do 
suerte que no se traspase la línea á que es forzoso llegar pava 
obtener efectos , ni se pierdan estos por no haberla tocado. La 
empresa ha visto en la obra que se anuncia dotes recomenda
bles en tal sentido; y  si á una acción seucilla, desenvuelta re
gularmente y  conducida con naturalidad á su término por ía 
intervención de caracteres delineados con mucho estudio , y  ¿ 
un diálogo castizo, correcto y  frecuentemente epigramático, ¿u 
conseguido el autor asociar un ínteres combinado según lo que 
hoy reclaman nuestras circunstancias morales, uo duda la em
presa que el ilustrado publico , á quien consagra infatigable
mente sus desvelos, aceptará con agrado este nuevo esfuerzo 
por complacerle,

C IR C O . A  las cuatro de la tarde.
Se ejecutará la divertiday variada función que tanto tiempo 

hace no se ha puesto en escena , y  es como sigue :
1? E l gracioso baile cómico en un acto , titulado

D O N  E U T IQ U IQ  ,
ó

L A  C A S A  D E S H A B I T A D A ,

en el que el Sr. M orra, restablecido de su indisposición, bai
lará nn paso á dos con la Sra. La tur.

2? E l b aile , cómico también, en dos escenas, denominado

L A  V I U D A  C A P R IC H O S A .

A  las siete y  media de la noche.
Se repetirá por penúltima vez la aplaudida ópera en tres ac

tos del célebre maestro D onizetti, tilulíida

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R .

N o t a .  Se está ensayando para ejecutarse inmediatamente el 
baile nuevo en dos actos denominado

, ' L A  F A M I L I A  S U I Z A ,

en el que saldrá por primera vez en este teatro la señora Ama
lia Massini.


